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CUESTION SUSCITADA POR EL REPRESENTANTE 
DE GUINEA EN RELACION CON UN PROYECTO 
DE RESOLUCION PRESENTADO BAJO LOS TE
MAS 93 Y 31 DEL PROGRAMA (continuación) 

l. El PRESIDENTE anuncia que concederá primero 
la palabra ai representante de Israel, que la habfa 
pedido en la sesión precedente para explicar su voto, 
y luego a los representantes que en la sesión anterior 
no pudieron ejercer su derecho de respuesta. 

2. El Sr. RAFAEL (Israel) desea aclarar que si se 
abstuvo en el momento de votar sobre la moción de 
levantamiento que puso término a la 1471a. sesión 
fue porque crefa que en el punto en que se encontra
ban entonces los trabajos de la Comisión, semejante 
moción no era aceptable. En efecto, la Comisión se 
encontraba entonces sujeta a las normas estipuladas 
en el artículo 129 del reglamento, puesto que el Pre
sidente había anunciado en la 1470a. sesión el co
mienzo de la votación sobre la aplicabilidad del ar
tículo 124 a la votación sobre la propuesta de Guinea. 
En la 1470a. sesión el representante de Guinea habfa 
opuesto este mismo argumento contra la moción del 
representante de la República Democrática del Congo, 
que habfa solicitado el levantamiento de la sesión 
cuando la Comisión se disponfa a votar sobre la apli
cabilidad del artículo 124. Sin embargo, fue el mismo 
representante de Guinea quien más tarde pidió - y 
obtuvo - el levantamiento de la sesión en aplicación 
del artículo 119, mientras que la Comisión continuaba 
sin haber votado. Indudablemente, era lo mejor que 
podfa hacerse en las circunstancias, pero la delega
ción de Israel se pregunta seriamente si el procedi
miento adoptado en la 1470a. sesión y repetido en la 
1471a. sesión está conforme con el reglamento. La 
Comisión se encontró en una situación análoga ante
riormente en la 1470a. sesión, cuando se desarrolla
ba en su seno un debate sobre procedimiento, antes 
de la votación sobre la propuesta del representante 
de Guinea de que la Comisión examinara el proyecto 
de resolución A/C.1/L.383 y Add.1 a 3, y el Presi
dente, entonces, se negó cortés pero firmemente a 
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aceptar la mocwn de levantar la seswn presentada 
por el representante de Uganda, a quien había apoya
do el representante de Israel. Estos dos represen
tantes aceptaron de buen grado la decisión del Pre
sidente, ya que sabían, como ellos mismos habían 
indicado, que no se puede presentar una moción en 
virtud del artículo 119 sino cuando se ha adoptado 
la decisión de interrumpir el procedimiento regulado 
por el artrculo 129. 

3. Según lo que la delegación de Israel puede saber, 
en ningún momento de las sesiones 1470a. ó 1471a. 
de la Comisión el Presidente ha rectificado su decla
ración en que indicaba que habfa comenzado la vota
ción, de conformidad con el artrculo 129. Por ello su 
delegación está. convencida de que, en esas circuns
tancias, una moción de levantamiento de la sesión 
no era reglamentaria ni aceptable. 

4. El Sr. SALIM (República Unida de Tanzania) de
sea agregar algunos detalles a la declaración en la 
1471a. sesión por el representante de Guinea, en 
ejercicio de su derecho de respuesta, en nombre de 
los autores del proyecto de resolución A/C.l/L.383/ 
Rev.l. En el curso de su intervención en la 1471a. 
sesión el representante de los Estados Unidos calificó 
de proposición soviética al proyecto de resolución 
presentado a la Comisión. Ahora bien, el proyecto de 
resolución, que ha dado lugar a este interminable 
debate de procedimiento, fue presentado por varias 
delegaciones de pafses no alineados, entre otros la 
delegación de Tanzania, y la propuesta presentada 
por el representante de Guinea a la Comisión en la 
1470a. sesión fue apoyada, entre otras, por la dele
gación tanzaniana. Al hacerlo, el propósito de su de
legación no fue el de crear obstrucciones ni el de 
servir a los intereses de quienquiera que fuese, sino 
simplemente el de encontrar honrada y seriamente 
una solución al problema de Corea. Su delegación 
protesta enérgicamente contra cualquier tentativa 
que trate de deformar sus móviles. En su carácter 
de nación soberana, la República Unida de Tanzania 
tiene derecho a tener su opinión, que no necesaria
mente debe ser la de los demás, pero serra lamen
table que se interpretara esta actitud en el sentido 
de que está sirviendo a los intereses de tal o cual 
Potencia. Su pafs nunca se ha dejado utilizar por 
ninguna Potencia y no lo hará jamás, aunque tiene 
plena conciencia de los sacrificios y los peligros que 
acarrea esta polftica de no alineación. El Sr. Salim 
quiere subrayar que tanto su delegación como los 
demás autores del proyecto de resolución consideran 
que su propuesta es una simple moción de procedi
miento y lamentan el debate inútil que ha provocado, 
Es de esperar que la Comisión vea más claro y res
pete la votación que se realizó en la 1470a. sesión, 
E-n la cual se pronunció, por lo menos por mayorfa 
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simple, a favor del examen del proyecto de resolu
ción. 

5. El Sr. FEDOHENKO (Unión de Hepúblicas Socia
listas S· ·iética;o), h'lciendo uso del derecho a con
tes~al', r .:!ara qLlr es evide·:te qu-3 los diplomáticos 
<:le W:1sL. ,gton han ¿!anteado con un objetivo preciso 
(;3Ül controversia de pror Jimiento, que se ha estado 
desar~"ollando durante va-' ias sesiones. Ante las ob
servaciones qu,~ el repre~entante de los Estados Uni
dos ha hecho con respecto a la Unión Soviética en la 
1471a. sesión, el Sr. Fedorenko insiste en que no es 
la Unión Soviética la que ha propuesto el examen de 
la cuestión de la invitación 2. los representantes de la 
Hepública Popular Democrática de Corea y de Corea 
del Sur: esta propuesta proviene del representante 
de Guinea y ha sido apoyada, entre otros, por los 
representantes de la Arabia Saudita, Camboya, la 
Hepública Uni.da de Tanzania y Hungría. La Unión 
Soviética no es ni siquiera uno de los autores del 
proyecto de resolución A/C.1/L.383/Hev.l, aunque 
apoya totalmente su texto. 

6. En la presente sesión los representantes de Gui
nea y de la República Unida de Tanzania han expre
sado legítima indignación ante los ataques del repre
sentante de los Estados Unidos. Conviene recordar 
que, al plantear la cuestión, el representante guineo 
insistió en que presentaba su propuesta sin prejuzgar 
la cuestión de la prioridad y el representante tanza
niano, por su parte, declaró que se trataba de una 
simple cuestión de procedimiento que no afectaba el 
fondo del problema. Se introdujo un elemento de hos
tilidad en el debate sólo después de las palabras de 
animosidad del representante de Nueva Zelandia y 
cuando se hicieron ataques contra Estados indepen
dientes y soberanos. No obstante, el fondo de la cues
tión es extremadamente claro: nadie se dispone a 
modificar el orden de examen de los temas del pro
grama y nadie piensa impugnar las decisiones adop
tadas por la Comisión. Se trata de resolver uno de 
los aspectos de procedimiento de una cuestión que se 
examinará posteriormente, de crear condiciones fa
vorables para este examen y de reparar una injus
ticia cometida en el pasado. 

7. En la 1470a. sesión, por mayoría de votos, la 
Primera Comisión adoptó una decisión absolutamente 
justa sobre un tema que no tiene ninguna relación con 
una modificación de decisiones adoptadas anterior
mente. Al respecto, se puede señalar que la Comi
sión ya ha introducido ciertas modificaciones de pro
cedimiento en el examen de diversos temas de su 
programa y ha interrumpido el debate sobre ciertas 
cuestiones, para volver a él m§.s adelante. En el caso 
presente, es lamentable que se obligue a la Comi
sión a perder un tiempo precioso discutiendo sobre 
un punto de procedimiento y escuchando largas di
gresiones del representante de los Estados Unidos. 
Este último se ha atribuido el papel de defensor del 
reglamento, del orden y de la objetividad; en reali
dad, la posición de los Estados Unidos no está dic
tada en forma alguna por la objetividad o por un 
espfritu de justicia: está motivada por la orientación 
política de Washington, que se esfuerza por imponer 
un punto de vista que impediría que se invitara al 
seno de la Comisión a los representantes de la He
pública Popular Democrática de Corea. A pesar de 

las declaraciones del representante de los Estados 
Unidos, todo el mundo comprende que Washington no 
se aparta de su polftica de discriminación contra la 
República Popular Democrática de Corea, porque una 
vez más los Estados t:nidos tr,ltan de prolongar in
definidamente la cuesti.ón de la invitación a los re
presentantes de ese pafs. Al dirigirse al gobierno de 
un país independiente y soberano, es inadmisible 
presentarle un ultimátum en cuanto a la necesidad 
de presentarse en pocas horas en la Sede de las Na
ciones Unidas para participar allí en un debate. ¿No 
es razonable resolver la cuestión de la invitación 
con suficiente antelación para permitir que la parte 
interesada organice su viaje y estudie la situación, 
así como el tema que será examinado? 

8, Por otra parte, conviene señalar que la delega
ción soviética no se ha apartado de su posición con
gruente y no ha faltado a sus obligaciones. Ha decla
rado, efectivamente, que la cuestión de Corea debía 
ser examinada después dE:l tema 96 del programa. 
Sin embargo, esta situación se aplica al fondo de la 
cuestión, mientras que en el momento presente de lo 
que se trata es de examinar el procedimiento de in
vitación a las partes interesadas. No hay por ello 
ninguna contradicción en la posición de la Unión So·· 
viética. 

9. En cuanto a la declaración del representante de 
los Estados Unidos según la cual la delegación de su 
país exigirá que se dé prioridad a su propio proyecto 
de resolución, de ninguna manera está conforme con 
el reglamento. El proyecto no ha sido ni siquiera 
presentado y nadie sabe de qué trata: ¿cómo puede 
el representante de los Estados Unidos hablar ya de 
prioridad al respecto? Esta maniobra es parte de una 
tentativa de intimidación; no obstante, los miembros 
de la Comisión son los representantes de Estados so
beranos y no aceptarán los dictados de los Estados 
Unidos. Precisamente por voluntad de esos Estados 
soberanos se adoptó la única decisión justa y equita
tiva, decisión que ahora tratan de hacer revocar los 
diplomáticos norteamericano~ y quienes están a su 
servicio. 

10. La Uni6n Soviética pide a los representantes de 
la Primera Comisión que apoyen la propuesta de los 
pafses de Africa y de Asia y que confirmen la deci·~ 
sión adoptada en la 1470a. sesión. 

11. El Sr. CHURCH (Estados Unidos de América), 
ejerciendo su derecho a contestar, se refiere al pro
yecto de resolución A/C.1/L.383/Rev.1 y declara que 
su delegación en forma alguna ha tratado de insinuar 
que hubiese cualquier relación entre los motivos de 
sus autores y la posición adoptada por otra Potencia, 
ya se trate de la Unión Soviética o de los Estados 
Unidos. De hecho, la cuestión es clara: se trata de 
decidir si el artículo 124 del reglamento es aplicable 
o no a la votación celebrada en la Comisión en la 
1470a. sesión. Antes de la votación propiamente di
cha, el representante de la Costa de Marfil habfa 
preguntado cuál serfa la mayoría que se habría de 
requerir, y la Comisión decidió que la cuestión de la 
aplicabilidad del artículo 124 se examinaría después 
de la votación. 

12. En la 1470a. sesión el representante de la Unión 
Soviética declaró que en las Naciones Unidas jamás 
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había habido un precedente semejante y que ello po
día comprobarse con los documentos de la Organi
zación. En consecuencia, el representante de los Es
tados Unidos consultó los documentos y expuso los 
resultados de sus investigaciones en la 1471a. sesión. 
Trató de indicar que los precedentes demostraban 
claramente que en el curso de los años pasados se 
consideró que el artículo 124 del reglamento era 
aplicable a situaciones análogas. No se trata de una 
tentativa de los Estados Unidos para imponer su opi
nión a la Comisión. Los Estados Unidos están total
mente dispuestos a respetar una decisión adoptada 
por la Comisión, pero conviene enterarla de los he
chos y de los precedentes, que demuestran amplia
mente que el artículo 124 es aplicable a situaciones 
de este tipo. 

13. El representante de los Estados Unidos ya ha 
demostrado que la Unión Soviética está dispuesta a 
adoptar una posición en este asunto que convenga con 
los objetivos polfticos que busca servir en este mo
mento. En cuanto respecta a los precedentes, en la 
Asamblea General ya se ha desarrollado un debate 
similar, en el curso del cual el representante de la 
Unión Soviética pidió la aplicación del artículo 124. 
En el décimo período de sesiones de la Asamblea 
General los Estados Unidos pidieron que se poster
gara la votación relativa al Consejo de Seguridad y 
que la Asamblea General pasara a las elecciones 
relativas al Consejo Económico y Social y al Consejo 
de Administración Fiduciaria. El representante de la 
Unión Soviética, Sr. Kuznetsov, aceptó la posterga
ción de las elecciones relativas al Consejo de Segu
ridad, pero se opuso a que se adelantaran las elec
ciones relativas a los otros dos órganos. A propósito 
de esta modificación del orden de examen de los te
mas establecido anteriormente, señaló a la atención 
la aplicabilidad del artículo 83 del reglamento de la 
Asamblea General que, como es sabido, es idéntico 
al artículo 124, que se aplica a las Comisiones prin
cipales.!/. 

14. La cuestión que examina actualmente la Comi
sión es la de determinar la aplicabilidad del artícu
lo 124, y los precedentes muestran que la posición 
adoptada por la Unión Soviética en otras ocasiones 
no corresponde, en cuestiones análogas, a la que 
adopta en el momento actual. 

15. La delegación de los Estados Unidos está dis
puesta a examinar todos los temas inscritos en el 
programa, incluso la cuestión de Corea, pero desea 
seguir los precedentes y respetar el procedimiento 
que asegure el orden de los trabajos de la Comisión. 
El representante de los Estados Unidos espera que, 
de conformidad con los precedentes, la Comisión 
aplique el artículo 124 al caso actual y examine en 
seguida las otras cuestiones en el orden que conviene. 

16. El Sr. FEDORENKO (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas), ejerciendo su derecho de respues
ta, insiste en que las analogías y los precedentes 
constituyen un método muy peligroso para defender 
una posición. El hecho que acaba de citar el repre
sentante de los Estados Unidos no confirma absolu
tamente su punto de vista: la situación, los temas 

J./ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo pe
ríodo de sesiones, Sesiones Plenarias, 535a. sesión, párrs. 25 y 26. 

examinados y los motivos son diferentes. Las ana
logías y los precedentes invocados por el repre
sentante de los Estados Unidos no se aplican a la 
situación actual, en que la Comisión examina un 
asunto diferente, en otro nivel y bajo otro aspecto. 
Si en el eje:nplo mencionado por el representante de 
los Estados Unidos se advierte en cierta medida que 
se trata de una discusión en 8Uanto al fondo, en el 
caso actual no se trata más que de un aspecto de 
puro procedimiento. Una cosa es clara: las palabras 
de los representantes de los :t:stados Unidos no co
rresponden a sus actos y lanzan llamamientos para 
que se examinen seriamente los temas, cuando ellos 
mismos tratan de hacer que la Com: .3ión se pierda 
en el laberinto del procedimiento y se desvfe de su 
camino. 

17. El Sr. GARCIA ROBLES (México) toma la pala
bra para proponer formalment2 la suspensión de la 
sesión hasta el lunes 5 de diciembre a las 15 horas. 
El Sr. Garcfa Robles hace esta propuesta después 
de haber consultado con las partes interesadas y de 
tener la convicción de que no perjudicará los inte
reses de unos ni de otros. 

18. No obstante, como el representante de Guinea, 
que es el portavoz de los autores del proyecto de 
resolución A/C.1/L.383/Rev.1, está inscrito en la 
lista de oradores de la sesión en curso, sería na
tural que la moción de suspensión no tuviera efecto 
hasta después que la Comisión le hubiera escuchado, 

19. El Sr. BAROODY (Arabia Saudita), hace uso de 
la palabra sobre una cuestión de orden y dice que 
cree que no se puede hacer excepciones a la regla. 
Entiende que hay cuatro oradores inscritos en la lis
ta y estima que es no solamente discriminatorio sino 
irregular y sin precedentes conceder la palabra a un 
representante con exclusión de los otros. 

20. El PRESIDENTE recuerda que al principio de la 
sesión declaró que concedería la palabra a los repre
sentantes que hubiesen expresado el deseo de ejercer 
su derecho a contestar y la Comisión ha oído a este 
título a los representantes de la República Unida de 
Tanzania, la Unión Soviética y los Estados Unidos. 
Fue entonces cuando el representante de México pidió 
la aplicación del artfculo 119 sin querer afectar, al 
parecer, el derecho de los representantes que habían 
solicitado ejercer su derecho de respuesta. 

21. El Sr. BAROODY (Arabia Saudita) dice que, en 
tal caso, desea hablar en ejercicio del derecho a 
contestar. 

22. El Sr. ACHKAR (Guinea), ejerciendo su derecho 
de respuesta, asegura en primer término al repre
sentante de Israel que, en la 1470a. sesión, la dele
gación de Guinea dirigió un llamamiento al repre
sentante de la República Democrática del Congo para 
que no insistiera en su moción, no tanto porque se 
Óponía a que se levantara la sesión, sino porque es
timaba que el Asesor Jurídico· se hubiera visto en 
una situación embarazosa si se le hubiese invitado a 
dar su opinión sobre una cuestión altamente poUtica 
y a propósito de la cual la Comisión trataba de inter
pretar a su manera el reglamento. 

23. Aclara luego que no tiene la intención de opo
nerse a la moción mexicana. Sin embargo, cree opor-
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tuno formular algunas observaciones para dar a co
nocer a la Comisión los sentimientos de los autores 
del proyecto de resolución A/C.l/L.383/Rev.l. 

24. Las interpretaciones jurídicas dadas por el re
presentante de los Estados l'nidos parecen no tomar 
en cuenta las prácticas de la cortesra y de la coope
ración entre las diferentes delegaciones. nl orden 
en el cual se abordan las diferentes cuestiones se 
establece en una forma más bien oficiosa. Los miem
bros se ponen de acuerdo sobre la organización de 
sus trabajos, con la reserva de que no se produzcan 
acontecimientos importantes que puedan hacerlos 
cambiar de idea. Y cuando estos acontecimientos se 
producen, se ponen de acuerdo para abordar las cues
tiones de actualidad y volver a considerar luego aque
llas cuyo examen se habfa iniciado o estaba a punto 
de iniciarse. Como lo ha observado el representante 
de la Arabia Saudita, la forma en que la Comisión 
trate la cuestión de la invitación que se dirigid. a 
las dos Coreas demostrará la seriedad o falta de 
seriedad que la Comisión atribuye a esta invitación. 
Si esta invitación se postergara hasta fines de la 
semana siguiente, por ejemplo, los representantes 
de ambas Coreas sólo tendrían tres dfas para decla
rar ante la Comisión. Aparte de cualquier reglamen
to y de cualquier argucia jurfdi:.;a, el buen sentido 
exige que la Comisión invite a los representantes 
sin más demora, si es que se propone escucharlos. 
Al postergar este asunto extremadamente urgente, la 
Comisión hará ganar a los detractores de la propo
sición de Guinea el tiempo que querran ganar. 

25. Aun si la Comisión decidiese examinar el pro
yecto de resolución A/C.l/L.383/Rev.l en su sesión 
del lunes, 5 de diciembre, no podría pronunciarse 
sino después de un largo debate, puesto que el repre
sentante de los Estados. Unidos se propone presentar 
otro proyecto de resolución. En el mejor de los ca
sos, la Comisión invitaría el martes o el miércoles 
a los coreanos del Norte, que están casi en el otro 
extremo del mundo. Serfa esa una situación totalmen
te deplorable que quitaría todo sentido a la decisión 
adoptada en la 1470a. sesión. 

26. Por ello el Sr. Achkar hace un llamamiento a la 
Comisión para que ponga fin en la siguiente sesión a 
un debate de procedimiento que podrfa durar hasta el 
final del período de sesiones. Se trata de establecer 
si la Comisión verdaderamente quiere oír a las dos 
partes directamente interesadas. Si lo desea, deben 
enviarse las invitaciones lo más rápidamente posible 
y sin condiciones. Si en la siguiente sesión, no obs
tante, la Comisión continuase sin poder pronunciarse, 
el Presidente podría entonces proponer a la Comi
sión otros métodos aceptables que le permitieran 
poner fin a los debates de procedimiento, 

27. El Sr. BAROODY (Arabia Saudita), en ejercicio 
del derecho a contestar, dice que algunos represen
tantes se han referido a declaraciones hechas por el 
orador en el anterior período de sesiones o en el 
actual, sobre la cuestión de la invitación a los repre
sentantes de Corea del Norte y del Sur. Desea acla
rar ciertos puntos y, con ello, ayudar a la Comisión 
a encontrar una solución que le permita poner fin al 

debate de procedimiento. A juzgar por las declara
ciones formuladas, las divergencias de opinión que 
aparecen entre los Estados Unidos y la URSS no se 
deben a una interpretación errónea de las normas 
de procedimiento. Se deben a que los dos pafses 
están inspirados por motivos que han preferido no 
revelar. Los pafses pequeños no quieren tomar par
tido, por temor de dejarse arrastrar a un bloque u 
otro y ser calificados de satélites. Hasta ahora las 
delegaciones de los países pequeños han tenido la 
posibilidad de ofr a los representantes de Corea del 
Sur. Deben tener ahora la posibilidad de ofr a la otra 
parte, es decir, a Corea del Norte. 

28. Al iniciarse el per(odo de sesiones, la delega
ción de la Arabia Saudita señaló a la atención de la 
Comisión (1428a. sesión) la conveniencia de fijar el 
debate sobre la cuestión de Corea en una fecha más 
cercana que la establecida ulteriormente por el Pre
sidente, de concierto con los representantes de los 
Estados Unidos y la URSS. ¿Qué hacer ahora? ¿Rea
nudará la Comisión en la siguiente sesión la batalla 
de procedimiento y aplazará el examen del conjunto 
de la cuestión ~asta la antevfspera de la clausura del 
período de sesiones? Si procede de esta suerte, se 
convertirá en la irrisión de la opinión pública mun
dial. Por ello, serra preferible que siguiera el ejem
plo de otras Comisiones. La Cuarta Comisión, por 
ejemplo, debido al atolladero en que iba a encontrar
se, interrumpió en el actual período de sesiones el 
examen de la cuestión de Adén para pasar al tema 
de los Territorios bajo administración portuguesa. 
Una vez concluida esta Ílltima cuestión, volvió a la 
cuestión de Adén. Al encontrarse ante un nuevo ca
llejón sin salida, abordó la cuestión de las Islas Viti. 
Después de haber llevado a buen fin el debate sobre 
esta cuestión, volvió a la cuestión de Adén. Ninguna 
delegación se opuso a este procedimiento. 

29. Por consiguiente, el Sr. Baroody propone que la 
Primera Comisión consagre alternativamente dos 
sesiones a la cuestión de la no intervención (tema 96 
del programa) y dos sesiones a la cuestión de Corea. 
Con toda seguridad los autores del proyecto de reso
lución sobre procedimiento aceptarán abandonar la 
cuestión de Corea a favor de la de no interven
ción, después que la Comisión se pronuncie sobre 
su texto. En esta forma, los representantes de las 
dos Coreas tendrán el tiempo necesario para prepa
rarse a participar en el debate de la Comisión que 
les interesa directamente. 

30. Si se juzga que esta solución no es aceptable, 
la delegación de la Arabia Saudita propondrá otra 
solución presentando un proyecto de resolución en 
la siguiente sesión. Se tratará de un proyecto de 
resolución desinteresado, ya que la Arabia Saudita 
no tiene ningún interés particular que defender en 
Corea del Norte o en Corea del Sur. 

31. El Sr. GARCIA ROBLES (México), tomando la 
palabra para una moción de orden, propone que se 
levante la sesión en lugar de suspenderla, porque de 
otro modo la Secretarra podría tener dificultades 
para distribuir el acta taquigráfica del debate que se 
acaba de desarrollar. 
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32. El PRESIDENTE dice que, de acuerdo con el 
artículo 119 del reglamento, las mociones sobre le
vantamiento de la sesión se someterán inmediata
mente a votación sin debate. 

Litho in U.N. 

33. Si no hay objeción, considerará que la Comisión 
aprueba la moción de levantamiento de la sesión. 

Así queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 22.55 horas. 
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